
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 
Juez el presente proceso para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 24 de marzo de 2022 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 
              SECRETARIA 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 

Referencia 
Proceso : VERBAL SUMARIO -PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO- 
Demandante  : EUCARDO ANTONIO MUÑOZ GARCÍA 
Demandados : MIGUEL ANTONIO VALENCIA PÉREZ 

GILBERTO VALENCIA PÉREZ 
CARMENZA DE JESÚS MUÑOZ GARCÍA  
ROCÍO EMILCE MUÑOZ GARCÍA 
PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicado  : 17-042-4089-001-2021-00037-00 
 
Asunto  : PONE EN CONOCIMIENTO OFICIO 
Sustanciación : Nro. 228 
 
Se INCORPORA al presente proceso el oficio proveniente de la 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, para CONOCIMIENTO y fines 
pertinentes de la parte interesada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
 
 
 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 
-JUEZ- 

 
1
 Publicado por estado Nro. 040 fijado el 25 de marzo de 2022 a las 08:00 a.m.  

 

 
 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 
Secretaria 
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